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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE JUSTICIA
D E C R E T O  de 29 de septiembre de 1944 por el que se 

aprueban las normas para oposiciones a ingreso en 
el Cuerpo de Asp irantes a Registradores de la Pro
piedad.

Existiendo en la actualidad un número excesivo de 
Vacantes de Registros de 'la Propiedad, no puede deu 
^norarít más la'convocatoria de oposiciones al Cuerpo 
de Aspirantes a dos mismos.

Por otra parte, han desaparecido las circunstancias 
que -impusieron ciertas modificaciones en el último Re
glamento de oposiciones y una abreviación del progra
ma, y ello aconseja la vuelta al anterior sistema y con
ceder un,a mayor atenció-:. a materias tan fundamentales 
-como son el Derecho civil y Mercantil y Ha Legislación 
hipotecaria.

En su virtud, y *en .cumplimiento del artículo cua
trocientos dieciocho y segundo párrafo cuatrocien
tos veinte del Reglamento hipotecario, a propuesta deH 
Ministro de Justicia y -previa delliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo único.—Qultdan aprobadas las adjuntas nor

mas para oposiciones a ingreso en el Cuenpo de As- 
piií-i tes a Registradores dé la Propiedad.

Dado en .Madrid a veintinueve de septiembre d*e mil 
novecientas cuarenta y cuatro-

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

'  EDUARDO AUNOS PEREZ

NORMAS PARA OPOSICIONES A INGRESO EN EL 
CUERPO DE ASPIRANTES A REGISTRADORES DE 

LA PROPIEDAD
Primera.—La convocatoria para oposiciones a ingreso 

en el Cuerpo de Aspirantes a Registradores de la Pro
piedad1 so hará por la Dirección General -del ramo, con
forme a lo preyenfido en el artículo 303 de la W  Hipo- 
toca r-i-a v se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
LSTADO.

El número máximo de plazas en cada oposición será 
de cincuenta, más un número igual al de meantes, re
servadas a aquel Cuerpo, por cualquier causa existentes 
en la fecha de la convocatoria.

El número de plazas anunciado en la convocatoria 
no podrá ser ampliado posteriormente por ningún con
cepto, y no se dará curso a ninguna solicitud en tal 

 ̂ sencido.
Segunde..— Para tomar parte en las oposiciones se 

requiere ser español, de estado seglar, tener veintitrés 
años cumplidos el día en que termine la convocatoria* 
poseer el título de Licenciado o Doctor en Derecho o te
ner aprobadas todas las asignaturas de la Licenciatura, 
acreditar moralidad y conducta intachable, no estar com
prendido en alguna de la. causas de incapacidad del ar
tículo 299 de la Ley Hipotecaria, y no haber sido expul
sado, por falta de carácter profesional, de ningún Cuerpo 
dei Estado, en virtud de sentencia firme o  fallo de Tri
bunal de Honor.

Tercera.—Las solicitudes se dirigirán a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado dentro del 
plazo de treinta días naturales a contar desdé el siguiente 
al en Que aparezca la convocatoria en él BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y que. terminarán a las trece 

• horas treinta minutos dell último día de dicho plazo. ETte 
no podrá ser objeto de prórroga por ningún motivo.
' Cuarta.—Con la solicitud, extendida en el papel tim

brado correspondiente, se presentarán los siguientes do- 
cumentos:

l.o Cfcrtüficacidin de nactmitento, legaJi; id a  -en isu 
caso, en la que no podrán estar enmendadas, interlinea
das o corregidas en cualquier otra forma, las padabras 
que se refieran a la fecha ded nacimiento y a los apellidos 
y nombre del interesado y los do sns padres, aunque las 
correcciones se salven al final ded documento.

2.® Título original de Licenciado o Doctor en Ia Fa
cultad. de Derecho- o testimonio notarial del mismo y, 
caso d e .n o  haberse expedido, certificación de lia Secre
tar íá de la Universidad! en que conste que el interesado 
tiene aprobadas todas las asignaturas de la Licenciatura 
en dicha Facultad.

3.° Certificación de las Autoridades municipales de 
su domicilio, competentes para acreditar la buena con
ducta y adhesión al Movimiento.

4.° Certificación del Registro Central de penados y 
Rebeldes.

6.® Declaración del solicitante de no hallarse com 
prendido en alguna de las causas de Incapacidad del ar
tículo 299 de la Ley Hipotecaría, y de no haber s*do se
parado de cualquier Cuerpo del Estado por fallo de TrL 
bunal de Honor o  por sentencia firme. La falta de vera
cidad en esta declaración dará lugar a la exclusión de 
las oposiciones, en cualquier momento que se descubra, ,
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o a la expulsión del Cuerpo, sí se tuviere conocimiento 
de ello después do haber terminado los ejercicios.

ti.u Ccrtificac-ón médica do no 'tener impedimento físi
co habitual para el ejercido del cargo de Registrador.

> 7.u El resguardo de haber hecho el ingreso en la Ha
bilitación de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, de cien pesetas en metál'có, a los fines pre
vistos en el Rea i Decreto de dieciocho d- junio de mil 
novecientos veinticuatro. Esta cantidad, una vez ingre
sada, no será devuelta en ningún caso.

Las certificaciones a que se sefieren los números ter
cero, cuarto y sexto deberán ser expedidas dentro de los 
tres meses anur.. res al di a en que term'ne la convo
catoria.

Si alguno de los solicitantes desempeñare cargo pú
blico que exija el título de Abogado, bastará como docu
mento justificativo de su aptitud legal, sustituyendo a los 
indicados 2.°. y 4.°, &1 testimonio del último título 
administrativo que acredite aquel extremo, o la presen
tación del último original, juntamente con una certifi
cación que demuestre se encuentra en el ej ere'cío de 
sus funciones.

Podrán presentarse, además, los documentos que acre- 
, di ten méritos o servicios ción tíficos culturales o adm’-  
’ nisirativos prestados por el opositor.
' Quhita.—La Dirección General de ios Registros y del 
Notariado drelatará admisibles a los -ejercicios de oposi
ción a todos los solicitantes que, dentro del plazo de la, 
convocatoria, hayan acreditado, en la forma expresada, 
iodos ios extremos a que se .refiere artículo anter'or. 
La lista de los admitidos se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL ¡DEL ESTADO y en el tablón de anuncios de 
la Dirección General.

Sexta.—Publicada la convocatoria y nombrado Tribu
nal. pasará el expediente de las oposiciones al Oficial 
de la Dirección General que ha de desempeñar las fun
ciones de Secretario, corriendo a cargo del mismo la re
cepción de instancias y documentos que presenten los 
opositores en el Registro general, propuestas de aptitud 
legal y admisión o exclusión de los mismos, formación 
de listas do los admitidos y excluidos de los ejercicios, 
exped'cbn de certificados que se soliciten, tramitación e 
infonne de cuantas incidencias se promuevan durante 
las oposiciones, que deberá resolver la Dirección Gene
ral. en su caso, y la inversión, aprobada con el visto bue
no del Presidente del Tribunal, de la cantidad total de 
derechos depo.it a dos en la Habilitación. ' *

Una vez terminados les ejercicios, devoiveiá el expe
diente con el libro de actas y documentaciones de los 
opositores ap Negoc ado correspondiente.

Séptima.—Las oposiciones se , celebrarán en Madrid, 
ante un Tribunal formado per o¡ Duector general de los 
Registros y del Notariado o quien haga sus veces, como 
Presidente; el Decano del Coleg'o Nacional de Registra
dores ue la Propiedad, o en caso de imposibilidad de 
ejercer el cargo, el Vicedecano o un Vocal de la Junta 
di.ee ti va del mismo Colegio; un Notar'o de primera clase 
o con más de diez años ue antigüedad;'un Abogado del 
Estado con categoría de Jefe de Administración civil; 
dos Registradores de ’.a Propiedad, y un Oficial de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, que 
ejercerá las funciones de Secretario.

Todos ellos se nombrarán por Orden del Ministerio 
dr Justicia para cada una d& las oposiciones que se ce
lebren. publicándose en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO ios nombramientos al mismo tiempo que la con
vocatoria.

Si fuere admitido como opositor y no renunciare a 
actuar, retirando su documentación antes de empezar los 
ejercicios, alguno que se hallare dentro del cuarto grado 
de consanguinidad c segundo de afinidad con algún 

individuo del Tribunal, se declarará la incompatibilidad 
de éste para ejercer-vi cargo y se nombrará al que haya 
do sustituirle. A estos efectos, el día de la constitución 
del Tribunal declarará formalmente cada uño de sus 
miembros, haciéndolo constar en el acta, que no se halla 
incurso en incompatibilidad.

Tampoco podrán formar parte del Tiibunal parientes . 
entre sí, dentro del grado expresado en el párrafo an- 
ter-'or.

Octava.1-Eíl Tribunal se constituirá dentro de los vein
te días r  guien fes al final del plazo de admisión de ins
tancias y acordará el lugar, día y hora en que han de 
comenzar los ejercicios, que deberá ser dentro de los 
treinta días siguientes al acuerdo riel Tribunal, pon en- 
doio en conocimiento de los opositores, por medio del 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, con quince días de 
anticipación cuando menos.

En el día señalado para dar comienzo a las oposicio
nes, se realizará el sorteo de opositores para determinar 
el orden por el que serán llamados a actuar, y, de acuer
do con aquél, se formará, por el número obtenido por 
cada uno de ellos, una lis'a que se putañean! en el tablón 
de anuncios de la Dirección General y en el del local 
donde se efectúen los ejercicios.

Novena.—F1 Tribunal no podrá funcionar sin la asis
tencia de cinco de sus m vmbvos. Si faltaren el Presi
dente o el Secretario nombrados a alguna sesión s.ván 
sustituidos por el Decano del Colegio y el Vocal Regis
trador más moderno, respectivamente.

Décima.—Una vez comenzada la oposición no pedirán 
suspenderse los ejercicios por más de cinco días. Si fuere 
necesaria una suspensión por período mayor, se pondrá 
en conocimiento del Ministro de Justicia para que re
suelva lo procedente.

Undécima.—Los ejercicios serán cuati ..
El primero consistirá en contestar > -ai-menté, y en 

el tiempo máximo de cincuenta minut- cinco temas,
.sacados a la suerte, de los comprendió en el programa'
que se cite en la convocatoria, de la., siguientes mate, 
rías; uno dr> Derecho Intel nacional Privado; otro de De. 
rocho Administrativo; otro de - úación dei Lnpuesio 
de Derechos Reales y transmisión cíe bienes; otro de Le
gislación Notarial y otro do Proccv.ún en tos judiciales.

El segundo ejercicio consistí:á ¿n con-estar, en el pla
zo máx-mo de sesenta minutos, a cinco temas, sacados 
también a la suerte, de las siguientes material; dos de 
Principios generales de Derecho inmobiliario y ie-gislac ón 
hipotecaria española (uno de cada una, d la., panes en 
qüp se divide su programar, dos de Derecho civil común 
y feral (uno de cada una de sus partes), y uno Dere
cho mei cantil.

El Tribunal no hará advertencia ni pregunta alguna 
a los opositores respecto a las mate: i as de los ejercicios; 
pero el Presidente p-ixirá exigir que se concreten a la 
cuestión, evitando divagaciones impertinentes.

Si empleare menos de treinta y cinco minutos en el 
desarrollo de los tres primeros temas del segundo de ios 
ejercicios orales, el Presidente declarará al opositor de
caído de su derecho. Asimismo se podrá excluir al opo
sitor al concluir de exponer dichos pr'meros tres temas, 
si el Tribunal, por unanimidad, acuerda que los ha des
arrollado con manifiesta insuficiencia para obtener la 
aprobación.

El tercer ejercicio consistirá en practicar todas las 
operaciones procedentes de Liquidación de Derechos Rea
les y las de Registro hasta dejar iñxcr'to o anota de un 
documento, o denegada o suspendida su inscripción o 
anotación, con las notas o los asientos necesarios en el 
Libro de Estadística, en el de Ingresos y en los d^ In
dices.

El cuarto ejercicio consistirá ¿n la redacción por el
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opositor de un inform e en recurso gubernativo que se 
suponga interpuesto sobre callflcao’ón de documentos pre
sentados en el Registro.
* Duodécima.—P ara  el tercero y cuarto  ejercicio se di

vidirán los opositores en  el núm ero de grupos que el T ri
bunal señale.'

Se p rac tica rán  del siguiente modo: uno de los oposi
tores de cada grupo sacará  un  tem a de en tre  los diez 
que. con carácter secreto hab rá  redactado el T ribunal, y 
con vista de las copias que s@ en tregarán  a  los opositores 
o de los medios que se acuerde, p rac tica rán  el tercer 
ejercicio en el térm ino de seis h o ras  y bajo la  v ’tgilancia 
de aquél, realizando las operaciones de Liquidacióp del 
Im puesto de Derechos reales y transm isión de b-enes y 
las de R egistro procedentes h a s ta  la  devolución del do
cum ento, razonando sucin tam ente la  aplicación de  los 
preceptos legales que considere aplicables a l caso. El cu ar
to ejercicio se realizará *n igual tiem po y form a, em i
tiendo el inform e de que se tra te .

P a ra  dichos tercero y cuarto  ejercicios podrán  dispo
n e r los opositores de textos legales.

Los opositores en tregarán  sus trabajos al m iembro del 
T ribunal que se halle  presente, el cual, a  ¡La vista del opo
sitor, lo ce rra rá  bajo  sobre que lacrará , debiendo el in
teresado film ar la  cubierta.

El día que el T ribunal designe, los opositores leerán 
en público sus respectivos trabajos. S i alguno no se pre
sen tare  a hacerlo, podrá au to rizar p a ra  que lo lea a  o tro  
de sus compañeros, -y sú no hiciere uso de este derecho, 
lo leerá un  Vocal del T ribunal designado por el P resi
dente.

Décimotercera.—El T ribunal anu n c ia rá  con veinticua
tro  horas de anticipación, por lo menos, y por orden r i 
guroso de la lis ta  del sorteo, salvo lo dispuesto en  la  
norm a 12, párrafo  primero, los opositores que podrán  ser 
llam ados p a ra  a c tu a r en cada día.

Los opositores que dejaren  de presen tarse  al prim er 
llam am iento de los dos prim eros ejercicios serán  nue
vamente llam ados después del últim o de la lista por el 
núm ero de orden de ésta, y s?, llam ados por segunda 
vez no compareciesen, serán  definitivam ente excluidos 
de la oposición.

El opositor que no  concurriese a la  p rác tica  de los 
ejercicios tercero o cuarto  cuando le corresponda a  su 
grupo, ¡será elim inado de la oposición, cualquiera que sea 
la causa que alegue p a ra  no comparecer. E n  estos e jer
cicios no h ab rá  segundo llam am iento.

D ecim ocuarta.—La calificación de los opositores se 
h a rá  por T ribunal inm ediatam ente después de levan
tarse  la ses’ón  pública en que hubieren actuado, con su
jeción a las norm as anteriores.

Decim oquinta.—E n el prim ero y segundo ejercicios c a 
lificarán los miem bros dé] T ribunal cada  tem a contes
tado, por puntos h a s ta  diez inclusive, que sum arán  des
pués, y en tregarán  aJl S ecretario  una  papele ta firm ada, 
expresiva del nom bre del opositor y núm ero de puntos 
adjudicados en cada  tem a y el to ta l que resulte, no p o 
diendo vo tar en  blanco.

Reunidas las papeletas, Secretario  h a rá  la  sum a 
to ta l y dividirá ésta por el núm ero de Jueces asistentes 
y el cociente que se obtenga constitu irá  la  calificación, 
único dato  que se consignará en acta , •

Si el núm ero de puntos obtenido por un  opositor en 
cada uno de los dos prim eros ejercicios excediere de trein
ta , el T ribunal le d ec la ra rá  apto p a ra  pasar al siguiente, 
y, en caso contrario, será excluido de la oposición. T am 
bién será  excluido de la  m ism a el que dejare  de con
tes ta r " a  alguna de las preguntas, cualquiera que fu-ese 
la  causa.

Décimosexta.—T erm inada la calificación del prim ero 
3 segundo ejercicios, se expondrán al público los nom bres 
de los opositores declarados aptos p a ra  pasa r ai siguiente, 
expresando eü núm ero de puntos que cada uno hubicie  
obtenido.

Décim oséptim a.—Los ejercicios tercero y cuarto se ca
lificarán apreciando en conjunto  cada  Juez del T ribunal 
las diversas operaciones p rac ticadas por el opositor y 
consignará en u n a  papeleta, que en tregará  al S ecreta
rio, el núm ero de puntos otorgado, que no podrá p asar 
de veinte. Sumados los puntos .que arro jen  todas las pa
peletas, se d ividirá la sum a que resu lte  por el núm ero 
de Jueces que hay an  asistido; el cociente que se obtenga 
será  la calificación, y si éste no llegara a  doce puntos 
será  elim inado eü opositor.

Déc im octava.—Concluidos los e jerc ic ios,. el T ribunal 
h a rá  escrutinio general, sum ando los puntos de los opo
sitores declarados aptos en  los cuatro  ejercicios, y for
m ará  u na  lis ta  en la que sólo figu rarán  los aprobados 
h asta  el núm ero de plazas convocadas que hayan  obte
nido m ayor puntuación to tal, por el o rden  que corres
ponda de m ayor & menor.

E n el caso de existir dos o m ás opositores que1 hayan  
obtenido igual núm ero de puntos, el T ribunal, a tendien
do al concepto que en con junto  m erezcan sus ejercicios 

-y  cop vista de los expedientes de aquéllos, decidirá sin 
u lterio r recurso por m ayoría de votos, que se em itirán  
verbalm ente, los lugares que cada  uno h a  ¿le ocupar en  
la  lista.

F irm ada ésta por todos los miembros del T ribunal, Sa 
elevará a  la  Dirección general, la  que d a rá  cuen ta  a i 
M inistro  de Ju stic ia  p a ra  que se efectúen los nom bra
m ientos con arreglo a l artículo  421 del R eglam ento h i
potecario.

Los opositores propuestos deberán p resen ta r en la  Di
rección el títu lo  de Abogado, den tro  de los quince dias 
siguientes a  la  propuesta, si no  lo h a n  verificado antes, 
o ac red ita r hab er hecho el depósito de los derechos co
rrespondientes.

Décimonovena.—El T ribunal, por m ayoría de votos, 
"que sG em itirán  verbalm ente, resolverá con fuerza e je

cutoria  todas las dudas que su rjan  en  la inteligencia de 
estas norm as, y lo que debe hacerse en  casos no  previstos 
que ocurran  d u ran te  los ejercicios. Sus acuerdos serán, 
en todo caso, inapelables.

Vigésima.—Las . ac tas de todas las oposiciones se ex
tenderán  en el libro que se custodia en la  D irección Ge
neral de los Registros y del N otariado, y serán  firm adas 
por el P residente y por el Secretario.

Vigésimoprimera.—E n la  distribución de las plazas 
anunciadas a oposición, la Dirección G eneral y el T ri
bunal Se a ju s ta rá n  a  lo prevenido en  la Ley de veinti
cinco ae  agosto de m il novecientos tre in ta  y nueve en 
relación con la O rden  de catorce de jun io  de m il nove
cientos cu a ren ta  y tres.

M adrid, 29 de septiem bre de 1944.—Aprobado por 9 . E.
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 23 de octubre de 1944 por 

la que se d ispone la publicación en 
el B O LE TIN  OFI CIAL DEL E ST A
DO de las bajas ocurridas en el 
Cuerpo d e  P orteros de los M iniste
rios Civiles durante el tercer tri
m estre del año en curso.

lim os. S res .: En observancia de lo
establecido en el E sta tu to  del Cuerpo

de Porteros de los M inisterios Civiles 
de 22 de julio de 1930, en el artículo 
octavo del Decreto de 8 de diciembre 
de 1931 y en  la Orden c ircu la r d-e 15 
de enero de 1935, y en virtud de lo co
m unicado por los M inisterios respecti
vos,

Esta P residencia h a  d ep u esto  se 
publique' en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO las ba jas  ocurridas en 
el mencionado Cuerpo por los motivos

que se expresan, duran te el tercer tri
m estre del año en curso, consignadas 
en la relación qun e  continuación se 
inserta.

Dios guarde a. VV. II. m uchos años. 
M adrid, 23 de octubre de 1944.— 

P. D ., él Subsecretario , Luis C arrero .
lim os. Sres. Subsecretarios d e los Mi

nisterios Civiles.

Relación de las ba jas ocurridas en el Cuerpo de P orteros de los Ministerios Civiles durante el tercer trim estre  1944

Número Clases N O M B R E S Fecha de la 
baja Motivo

M inisterio  o Centro 
a que 

pertenecen

1.° 1 
987 
763 
770 
218 
4*5 
149 

S. N. 
S. N. 
S. N.

41 
S. N. 

592 
528 

S. N.9
14 

369 
460 
35'1 
440 

\ 211 1.007 
1.060 

916 
S. N. 
1.566 

-1.351 
243 • 
197 

S. N.
G. Civil 

209 
.57 

251 
304 B 
478 

3.o 68 
1.356 

S. N. 
113 
982 
196 

1.287

May. 2.a2 .0 
2 °
2.°
2.0
2.02.0 
3.°
3.°
3.°
3.°
3.°
3.°
3.°
3.° . May. 2.a

1.° A 1.°
1.°
1.°

' 1.°
1.°
2.°
2 ©
2 «
3.°
2.0 

'3.°
3.°
3."
S.°
3.°
1.°
1.°
1.°
1.°2°

2 °
3.°
3.0 
3.°3 o
3.0 
3.°

Federico Ram os Jim énez ..........
Juan  Armas M artínez* ...........
Segundo M artín  Domínguez ...
V icente Doblas López ................
Vidal Diez T irado ........................
M anuel M aría B o l a s ...............
Santiago M oral Gil .......
Marcelino Delgado M anzano ...
Angel Abad López .'.......................
José López G üim il ......................
Ju an  Jim énez Avilés ....................
Julio R am bla B eltrán ................
Florentino González Pérez
Miguel Pertinaz G arc ía  ...........
Luis Moriz M om biqk ................
Francisco M artínez' Expósito ...
José Rodríguez Estévez ............
Miguel G arijo  Idiguíbil ...........  '
Antonio Díaz Abellá .......... .!....
José Biverol' C abrera ................
F rancisco Selles Pascual .......
José López Fernández .............. '.
Fab.án Fernández F erreras .....
José Alvarez López .....................
Antonio* G uerrero  -González 
Domingo Aguado G arrido  ,
Ju lián  G arrido Unica .............
Manuel Fernández M onteseríil.. 
Deo.gracias Hidalgo S errano ...
José Ruiz G utiérrez ....................
Pedro Rubio Peñalver ................
Celestino Eguilaz Bengoechea...
Gabriel Bomín M iró .............. i...
Antonio Olmos M artínez ............
Angel Quintanilla Serna ............
R am iro Fernández Fernández...
Felipe Montes Gómez ................
Francisco Padilla López ............
José M artínez Fernández .........
Lu:g Pozuelo de la Torre ........
Juan Abelló Cebré ........................
Gum ersindo Cendón D urán .
Adolfo Z apata M ezquita ............
H um berto Eiranova Muiño

26 - 7 - 44 
1 7 - 4 4  
6 - 7 - 4 4  
6 - 7 - 44 

19 - 7 - 44 
25 - 7 - 44 
2 8 - 7 - 4 4  
4 - 7 - 4 *

19 - 7' -  44 1 9 - 7 - 4 4
20 - 7 - 44 
2S - 7 - 44
3 0 - 7 . 4 4
3 1 - 7 - 4 4  
31 - 7 - 44
16 - 8 - 442 - 8 - 4 4
3 - 8 - 4 4 *  

1 5 - 8 - 4 4  
1'9 - 8 - 44 
2 1 - 8 - 4 4  
31 - 8 - 44

2 - 8 - 4 4
4 - 8 - 4 4  

«13 - 8 - 44
1 - 8 - 4 4
3 - 8 - 4 4  
9 - 8 - 44

1 7 - 8 - 4 4
1 8 . 8 - 4 4
1 8 - 8 - 4 4
17 - 8 - 44 
11 - 9 . 44
1 8 - 9 - 4 4  
19 - 9 - 44
1 9 - 9 - 4 4  
1 9 - 9 - 4 4  
25 - 9 - 441 - 9 - 4 4

5 - 9 - 4 4  
16 - 9 - 44 
19 - 9 - 44
2 7 . 9 - 4 4  
2 7 - 9 - 4 4

Defunción ... 
Cesantía 
Defunción ... 
Jubilación ... 
Excedente 
Defunción ... 
Jubilado . ... 
Excedente ... Defunción ... 
Excedente ... 
Defunción ... 
Excedente ... 
Fallecido .... 
Jubilado 
Excedente 
Jubilación ... 
Jubilación ... 
Defunción 
Fallecido 
Jubilado ..... 
Jubilado 
Jubilado 
Fallecido .... 
Defunción ... 
Jubilado 
Excedente ... 
Fallecido .... 
Fallecido .... 
Fallecido .... 
Jubilado 
Excedente .... 
Renuncia .... Jubilado .....
Fallecido ......
Jubilado ......
Cesantía 
Jubilado 
Fallecido .... 
Excedente ... 
Excedente ... 
Fallecido .... 
Excedente ... 
Jubilado . Excedente ...

P uerto  Franco La G om era. 
C atastro  Urb. Las Palm as. 
Arrecife Puerto  Franco. 
E scuek M aestros Jaén . 
Telégrafos G ijón.
Telégrafos Vigo.
Direc, G ral. Propiedades. 
Telégrafos Ciudad R eal. 
Hos. Princesa M adrid. 
Deleg, Hoemenda Coruña. 
C atastro  Urb; M álaga.
Ord. C entral de Pagos. 
Deleg. T rabajo  Burgos. 
D istrito Minero G ranada. 
Correos G erona.
D istrito Forestal Alm ería. 
Esc. M aestros La Laguna.. 
Biblioteca Nacional. 
Je fa tu ra  O. Públicas Lugo. 
P uerto  Franco Arrecife. 
Esc. Industrial Alcoy.  
Aduana Barcelona. 
Biblioteca Prov. León.
M.° de la Gobernación.
Sec. Adm. 1.a Ens. Málaga. 
Institu to  S antander 
Deleg. Industria G rane da. 
Cons. Sup. Inv. Científicas. 
M inisterio de A gricultura. 
Acad. M edicina Palm a; 
Museo Arte Moderno.
Deleg. Hacienda Vizcaya. 
D istrito M inero Palm a. 
Consejo de Estado. ‘ : 
Aduana Valencia A lcántara. 
Audiencia Vizcaya.
Esc. Capat. Mines Mieres. 
Acad. Med ciña G ranada. 
Audiencia Pam plona. 
Correos Cuenca.
Jefart,. Estadís. T arragona. 
M.° de la Gobernación. 
Deleg. Hacienda Santander. 
Trib . Supr. Administrativo.

M adrid, '23 de octubre de 1944.—El Subsecretario, Luis C arrero .



P á g i n a  8 0 4 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 6  o c t u b r e  1 9 4 4

  ORD EN de 23 de octubre de 1944 por  
la que s e m od i f ica, el párrafo  cu a r
to del a r t ículo 12 del R eg la m en to  
del Registro-Matrícula de Caballos  
de Pura S a n g re y Pura R a za  Es
pa ñ o la , sobre inscripción de sem o
v ien tes  en  d icho Regis tro .

E xcm o. Si*.: A p ro p u esta  ¿o la  C o
m isión  del R eg is tro -M atrícu la  de  C a 
ballos de p u ra . S an g re  y P u ra  R aza 
E s p a ñ o la , 'h e  ten ido  a  bien d isp o n er 
que e. p á rra fo  c u a r to  del a rtícu lo  12 
del R eglam ento* del R ?g istro  d e  la 
m ism a, ap robado  por O rd en  de  fe 
c h a  30 de oc tu b re  de 1943 (B O LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO n úm . 307), 
s e e n tie n d a  m odificado en  ••q sen tido  
d e  que la  docu m en tac ió n  vinal que 
se p resen ta  al ped ir r- r  -cripciones 
de  sem ovien tes, sea  . d e v a  lia  al. i n t e 
resado  después d° e s ta m p a r  . en  ella  
el sello de inscripción  con ’-a in d ica 
c ión  del vo lum en que h a  de in 
sertarse .- D e la  c a r ta  de o rigen  se 
d ed u c irá  u n a  n o ta , que q u e d a iá  en  
el archivo.

Dios g u a rd e  a  V. E. m u ch o s años. 
M adrid , 23 de  o c tu b re  d e  1944.— 

P . D ., el S u b secretario , L u is C a rre ro .

E xcm o. Sr. M in istro  del E jé rc ito .— 
S eñ ores...

O R D EN  de  23 de octubre de  1944 por  
la que se declara «m uerto  en c a m 
p a ñ a » a d on J u a n  Padilla Rodríguez ,  
Secretario del Juzgado M u n ic ip a l  de  
Abla (Almería),  y  com prendida  su  
m adre  doña Isacia Rodríguez M ar- 
t ínez en los beneficios de la Ley  de  
11 de julio  de  1941.

Excm os. «Sres.: Com o re su ltad o  del 
expediente in stru id o  p a ra  av e rig u a r la s  
cau sas d el fa llecim iento  d e don Ju a n  
Padillu  R odríguez, a  e fec to s d© su de
c larac ión  de «m uerto  en cam p añ a» , so
lic itada  por su  m adre ,

E sta  P residencia  del G obierno, de 
acuerdo  con lo in fo rm ado  p o r el C on
sejo  S uprem o de Ju s tic ia  M ilita r y con 
la  p ro p u e s ta  fo rm u lad a  p o r el M inis
te rio  del E jé rcito , h a  tenido - a bien 
d ec la ra r  «m uerto  eñ cam p añ a»  al ci
ta d o  don Ju a n  P ad illa  R odríguez, Se
c re ta rio  del Ju zg ad o  M unicipal de Abla 
•(A lm ería), y com prendida su m adre  
d o ñ a  Isac ia  R odríguez M artín ez  en loé 
beneficios de  la  Ley de i l  de ju lio  de 
1941 'sob re  pensiones ex trao rd in a rias .

Lo digo a W .  EE. p a ra  su conoci- 
m 'en to  y dem ás efectos.

Dios g u a rd e  a W .  EE. m u ch o s años. 
M adrid , 23 de o c tu b re  de 1944.— 

P. D ., el S ubsecre ta rio , Luis C a rre ro . t

Excm os. S res. M in istro s  d¡e H acien d a  
y del E jército .

ORD EN de  23 de octubre de  1944 por 
la qu e se dispone pase a prestar sus  
servicios , en com is ión ,  a la Fisca
lía S u p e i o r  de Tasas don Angel S e
rrano Avecil la .

Excm os. S í e s . : A p ro p u esta  del
lim o . S r. F isca l S u p e rio r de T asas  y 
con a rreg lo  a  lo d isp u esto  en  la Ley 
de 30 de sep tiem b re  de  1940, a r tíc u 
lo 22 del R eg lam en to  p rov isional d ic
tado p a ra  su  ap licac ió n  y ap ro b ad o  
por O rden  de 11 de o c tub re  del m is
m o año ,

E sta  P resid en c ia  h a  ten ido  a b ien 
d isp o n er que don  Angel S e rran o  Ave
cilla, Oficial de  S a la  de la  A udiencia  
T e rr ito r ia l  de  L a C oru ñ a , pase  a  p re s
ta r  sus servicios, en  com isign , a la  
F isca lía  S u p e rio r do T asas , c o n tin u a n 
do percib iendo  sus h a b e re s  en  la  fo r
m a  que h a  venido haciéndo lo  h a s ta  
la fecha .

Lo que digo a VV. EE. p a ra  su  co
n o cim ien to  y d em ás efectos.

D ios guardo  a  VV. EE. m u ch o s añ o s. 
M adrid , 23 d e  oc tubre  d é  1944.— 

P. D ., el S u b secre ta rio , L u is c a r r e ro .

E xcm os. S re s .^

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

O R D EN  de  19 de octubre de  1944 p or 
la que se des t ina  a l a Dirección G e - 
neral de Prisiones al J e fe  de Serv i
cios del Cuerpo de p r is iones don  
José M aría Abril M a r t ín .
lim o  S r . : E ste  M in isterio  h a  tenido 

a  bien disponer que el Jefe  de S erv i
cios del Cuerpo de Prisiones,, con p e 
se tas 7.200 d e  sue lde  an u a l, y d estino  
en la  Prisión P rov incia l de e s ta  cap i
tal, don José  M aría  Abril M artin , pase  
a p re s ta r  su s servicios a la D irección 
G eneral do -Prisiones (en la S e c re ta 
r ía  de la m ism a ), con plazo posesorio 
de ve in ticua tro  ho ras.

Lo d 'g o  a V. I. p a ra  su conocim ien
to y efectos.

D ios, g u a rd e  a V. I. m uchos años. 
M adrid . 19 de o c tu b re  de 1944.— 

P. D ., E. G óñiez G il.

lim o. S r. D irec to r g en era l de P ris io 
nes.

O R D EN  de  21 de octubre de  1944 por  
la que se no m b ra  Director propie
tario del R e form ator io  de A dultos  
de A licante  al Director del Cuerpo  
de Prisiones don J osé Rico de Es- 
ta sén .

Iltmo. s r . : E ste  M inisterio  h a  ten i
do a b ien  d isponer que el D irec to r ad 
jun to  del R e fo rm a to rio  de Adultos de 
A lican te , do n  José  R ico de E sta sén ,

se haga cargo  del m ando del E sta
blecim iento como D irecto r p ro p ie ta rio  
del m ism o, con igual sueldo de nueve 
m il. se isc ien tas pesetas anuales.

Lo d:go a  V. I. p a ra  sú conocim ien
to  y efectos.

Dios g u a rd e  a  V. I. m uchos ©ños. 
M ad rid , 21 de o c tu b re  de 1944.— 

P . D ., E. G óm ez G il.

lim o . S r. D ire c to r . general de P risio 
nes.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

O R D EN  de  17 de octubre de  1944 
(rectificada) por  la que se regla
m e n ta n  las d im ensiones  del malla je  
de los artes de pesca en  M a r  M e 
nor y se restablece La v eda p e rm a 
nen te  en «La Llana».
Habiéndose padecido error en dicha 

Orden, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 298, de 24 
de octubre de 1944, página 8-C09 se 
reproduce a continuacdón debidamente 
rectificada.

lim o . S r . : Com o re su lta d o  de>l ex
p e d ie n te  in stru id o  a  p ro p u e s ta  de  la  
D irección  G en era l d e  P ro p ied ad es y 
C on trib u c ió n  T e rr ito r ia l  e n  el sen tid o  
de re g la m e n ta r  d e b id a ' fo rm a  las  
d im en sio n es del m a lla je  de  los a r te s  
de pesca  e n  M ar M enor, y de r e s ta 
b lecer la  v eda  p e rm a n e n te  e n  «La 
L lana» , com o m ed id a  p a ra  co n ten er, 
de m om ento , el decrec im ien to  de  la 
fa u n a  en  aq u ellas  aguas,

E ste  M in isterio , de co n fo rm id ad  con 
o in fo rm ad o  por las  au to rid ad es  de 
VIarina co rresp o n d ien tes  y lo p ropues- 
:o p o r la  D irecc ión  G e n e ra l de Pesca . 
M arítim a, de  acuerdo  con  el C onsejo  
O rdenador de ' a  M á riñ a  M ercan te  e  
in d u s tr ia s  M arítim as , h a  ten ido  a  
lien  d isp ó n e r lo s ig u ien te :

1.° Q u ed a  p ro h ib id o  el uso de l 
i r te  d en o m in ad o  « C h irre te ra  d e  a rra s-  
re-», e n  M ar M enor, pud iéndose  h a c e r  
iso  p a ra  la  c a p tu ra  d e  c a m a d a  con  
iesti.no a  los a rte s  d e  p a la n g re , del 
jomocido con  e l n o m b re  d e  «C hirre- 
)era M oruna» .

2.° Q ueda  asim ism o p ro h ib id o  en  
ib so lú to  el e je rc ic io  de la  pesca  en  la  
vona d en o m in ad a  «La L lan a» , p o r u n  
¡Razo m ín im o  de  dos años, p u d ien d o  
pro rrogarse  e s te  plazo  indefh iidairaen . 
te po r la s  a u to rid ad e s  de M a r in a  a  
p ropuesta  d e  la  J u n ta  L ocal de  P esca  
correspondien te .

D ios g u a rd e  a  V. I. m u ch o s años. 
M ad rid , 17 de  o c tu b re  de 1944.— 

P. D ., el S u b sec re ta rio  de la  M a rin a  
M ercante, Je sú s  M .a de R o ta  eche.

Limos. S res. S u b secre ta rio  d e  la  M a ri
n a  M ercan te  y D irec to r g e n e r a r  de  

. P esca  M a rítim a .
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 19 de septiembre de 1944 
por la que se nombra Vocal d e la 
Comisión de Escalafones del Magis
terio a do n  Carlos Velázquez de 
Castro.
limo. S r .: Nombrado Jefe de la 

Sección de incidencias del Magisterio, 
por Orden de 31 de marzo último, 
don Carlos Velázquez de Castro, Jefe 
de Administración' de segunda 'clase 
del Cuerpo Técnico-Administrativo de 
este Departamento,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
al referido funcionario Vocal de la 
Comisión de Escalafones, reorganiza
da por Orden de 6 de febrero de 1942.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de septiembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 21 de octubre de 1944 por 
la que se rectifican los errores ob
servadose n la de 18 del mismo mes 
nombrando Tribunales para las oposiciones 

a ingreso en el Magisterio 
Nacional.
limo. S r .: Habiéndose observado al

gunos errores en la Orden ministerial 
de 18 de los corrientes (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 20), por 
la que se nombran- los Tribunales pa
ra las oposiciones a ingreso en el Ma
gisterio Nacional,

Este Ministerio ha resuelto publi
car a continuación las rectificaciones 
oportunas:

Guadalajara (Propietarios), debe de
cir: Presidente. doña Enriqueta Hors 
Bresmes, Catedrático de Instituto; 
Secretario, don Casto Antón Gil, 
Maestro Nacional.

Huelva (Suplentes), debe decir: Vo
cal, don Benigno Dueñas Rodríguez, 
Profesor Escuela Normal.

Madrid (propietarios), Maestros, de
be decir: Presidente, don Cayetano 
Alcázar Mollina, Catedrático de Uni
versidad; Secretario, don Juan Fer
nández Herrón, Maestro nacional.

Madrid (propietarios), Maestras, de
bo decir: Presidente, don Luis de So
sa Pérez, Catedrático de Universidad.

Oviedo (propietarios), Maestras, de
be decir: Secretaria, doña Angeles 
García Tuñón, Maestra- nacional.

Zamora (propietarios), debe decir: 
Presidente, don Ramón Lue’mo Alon
so/C atedrático de instituto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21. de octubre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Primaria.

M I N I S T E R I O  DE  
T R A B A J O

ORDEN de 20 de octubre de 1944 por 
la que se establece, con carácter 
extraordinario y transitorio un «plus 
de carestía de vida» para las dis
tintas faenas agrícolas.

limo. Sr.: Atento siempre este Mi
nisterio a mejorar, sin menoscabo ne 
la producción, las condiciones de v.da 
del trabajador agrícola, estableció por 
Ordenes de 27 de mayo, 2, 3, 23, 26 y  
30 de jumo de 1941—prorrogadas para 
los años 42, 43 y 44, por Ordenes de 
26 de mayo de 1942, 2;1 de mayo de 
1943 y 29 de mayo de 1944— , los sala
rios que para la recolección habrían 
de i^gir en las provincias eminente
mente cerealistas, y, porteriormente, 
por Orden de 17 de diciembre de 1*941, 
los de los demás trabajos agrícolas, 

'así como los del personal encargado 
de la guardería o custodia del ganado, 
incrementando a estos efectos los sa
larios establecidos en Tos Reglamentos 
provinciales de Trabajo en el campo 
en un 20 y un 25 por 100, despectiva
mente.

Ahora bi¡en, teniendo en cuenta los 
actuales precios y «primos» estableci
dos para los productos agrícolas, ge- 
nuinamente básicas y fundamentales de 
la Economía Patria, procede, en tanto 
éstos subsistan, establecer una mejora 
en favor del trabajador del campo.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner:
1.° Sobre los salarios vigentes en 

ia actualidad para las distintas faenas 
agrícolas se establece, con carácter ex
traordinario y transitorio, un «plus de 
carestía de vida». La cuantía del cita
do «plus» ge ajustará a la clasificación 
de las provincias española^ en dos 
grupos y l a  división en dos Zonas de 
cada una de aquéllas.

Integrarán el «primer grupo» las pro. 
vincias de Barcelona, Gerona, Lérida, 
Tarragona, Navarra, Vizcaya, Guipúz- 
co. Alava, Valencia, Castellón, Alican
te Murcia, Sevilla, Córdoba-, Jaén y 
Cádiz.

Integrarán el «segundo grupo» las 
provincias restantes.

El Delegado de Trabajo de cada pro
vincia propondrá a la Dirección Gene

ral de Trabajo, para su aprobación por 
ésta, los pueblos (con sus respectivos 
términos municipales), que deberán 
considerarse incluidos en primera o se
gunda Zona.

El importé del referido «plus» será 
el siguiente:

Primer grupo:
«1.a Zona.—Varones mayores de die

ciocho años, 2,00 pesetas diarias.
Mujeres (en cualquier edad) y varo

nes d« dieciséis a dieciocho años, pe
setas 1,50.

2.a Zona.—Varones mayores de die
ciocho años, 1,50 pesetas diarias.

Mujeres (en cualquier edad) y varo- 
 nes de dieciséis a dieciocho años. pe
seta 1,00.

Segundo grupo:
1.a- Zona.—Varones mayores d» die* 

ciocho años, 1,50 pesetas diarias.
 Mujeres (en cualquier edad)' y varo- 
 nes- de d eciséis a dieciocho años, pe- 
 seta 1,00.

2.a Zona.—Varones mayores de die
ciocho años, 1,00 peseta diaria.

Mujeres (en cualquier edad) y varo-, 
 nes de dieciséis a dieciocho años, pe- 
 Setas 0,75.

Esto «plus» sólo se percibirá sobre 
el salaito de los días trabajados.

2.° Cuando el trabajador perciba sa
lario superior al mínimo fijado por las 
vigentes deposiciones, sea cualquiera 
la forma en que hubiese sido contra
tado, el plus que ahora se establece 
habrá ¿e ser enjugado en aquél, per
cibiendo la diferencia si la suma del 
salario mínimo y el «plus» resultare 
superior al salario que eU la actuali
dad percha.

Será considerado como salario a es
tos efectos todo lo percibido por el 
trabajador, ya sea en metálico, en es
pecie o  en cualquier otra forma de re- 

 numeración,
3.° Para hacer el cálculo a que se 

hace referencia en- el apartado ante
rior, se tendrá en cuenta todo lo per
cibido por el trabajador durante la 
temporada o eí año agrícola, según 
se trate.de obreros eventuales o fijos.

4.° Este « p l u s » ,  por su carácter ac
cidental, no, tiene consideración de sa
lario a efectos de seguros sociales y 
de accidentes del trabajo.

5.° Se entenderán prorrogadas para 
las faenas de recolección de cereales 
la retribución y demás condiciones es. 
rabl-ecidas en la actualidad, incremen
tada aquélla con el «plus» que por esta 
Orden se acuerda.

Lo que digo a V. I. para su cono- 
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de'octubre de 1044.

GIRON DE VELASCO
lim o. Sr. Director general de Tra*

bajo.
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ADMINISTRACION 

CENTRAL

P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O

Tribunal de oposiciones a plazas de 
Oficiales de Artes Gráficas en las es

pecialidades de Maquinista Litógrafo 
y Pasador de Fotograbado

Asignando el núm ero 1 al opositor don
M anuel G arda  Velázquez

P ara  dar cum plim iento a lo estable
cido en la norm a séptim a de la O r
den de convocatoria de la P residen
cia del Gobierno de 18 de abril in ti
mo (BOLETIN' OFICIAL DEL ESTA
DO* núñi. 119, de 28 del mismo mes) 
que establece se celebre sorteo públi
co para conocer el orden en que han  
do ac tuar en los ejercicios los opo
sitores admitidos, se reunió el T ribu 
nal en  el día de ayer, y no habiéndo
se presentado m as que u-n* opositor,

. sq le asignó e- núm ero uno.
Núm. 1.—Don M anuel G arcía Ve

la z-quez.
Lo que se hace público p ara  cono

cim iento del interesado.
M adrid, 10 de octubre de 1944.— 

El Secretario, Luis Ó rta González.— 
Visto bueno, el Presidente, Antonio 
Rubio M arín. ,

M IN IS T E R IO  
DE LA G O B ER N A C IO N

Dirección General de Administración 
Local

Transcribiendo relación de señores in
terventores que han  ingresado en la 
cuarta categoría del Cuerpo , previa  
oposición y  correspondiente cursillo 
en el Institu to  de Estudios de Admi

nistración Local.

Elevada a esta Dirección General, 
por el lim o. Sr. Director del instituto  
de. Estudios de Administración Local, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el apartado undécimo del artículo 16 
de la Ley de 6 de septiembre de 1940, 
la relación de los alumnos declarados* 
¿ptofl para desempeñar el cargo de in 
terventor de Fondos d© Administra
ción Local,

Esta Dirección General h aacord a-  
do su publicación ©n e l BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, por el orden de 
puntuación obtenida, para conocimien
to de los interesados y de las Corpo
raciones loe ai es.

Núm. de la 
promoción 

de 1944 
NOMBRE Y APELLIDOS

Núm. que se 
asigna en 

la cuarta ca
tegoría del 

Escalafón

5$
57
58
59 
€0 
61 
62
63
64
65 

* 66
67
68

D. Fernando Cruzado Vicente ....................................
D. Tom ás Sánchez P a rra  .................................................
D. José G arcía F erránáiz  ................................................
D. Peduo Acedo G arcía .....................................................
D. Darío de M ata Fernández ........................................
D. Cebar Moro Vi-gal ................................................
D. Emilio Fernández Dickiuson ....................................
D. Francisco Loperena Andréu ..............................‘.......
D. Fernando J im é n e z -y González de Requena
D. José Crespo Redondo ............................................... .
D. Amonio B aliesler M olina ........... .................................
D. Angel R iaño Amaliach . . . . . . ........................................
D. José Ram ón B andín C astiñeirás ................................

72
73 

..74
75
76
77
78
79 ‘
80 
81
82 , 
83 *

. £4

El núm ero que a cada uno se asig
na en la cu arta  categoría del Cuerpo 
de In terventores será, referencia ne
cesaria que ha rán  constar en todos 
los documentos que, para concursos u 
otros efectos, eleven a ‘esta D irección- 
G eneral.

M adrid, 24 de octubre de 1944.— 
El D irector general, Carlos Pinilla.

Publicando relación de señores que han  
decaído defin itivam ente en  su  
derecho a ingresar en los Cuerpos Nacio

nales de Interventores y Deposi
tarios, con arreglo a la Ley de 12 
de d ic iem bre de 1942.
Verificados los exámenes, extraordi

narios a que aludían, en su núm ero 
3.°, las Ordenes de este Centro de 24 
de mayo de! co ir:en tP año (BOLETÍN 
OFICIAL DEL ESTADO de l°s dias 26 
y 27),

Esta Dirección Genera! ha resuelto;
1.*» D eclarar definitivam ente decaí

dos oh su> derechos al ingreso en ios 
Cuerpos Nacionales de In terven to res y 
D epositaros con arreglo a la Ley ce 
12 de diciembre de 1942, a los siguien
tes señores a spean tes:

D. Fausto Moreno Meado.
D. Nicolás Rodríguez García H*- 

ras; y
D. Antonio Ruiz Oonesa, ai Cuerpo 

d© interventores: y .
D. Salvador Montañona, Año, al 

Cuerpo de Depositarios.
2.° Confirmar con carácter definitL 

vo el ingreso en- los respectivos Cuer
pos de los restantes señores que apa
recieron condicionalmente incluidos en 
las relaciones publicadas ©n el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 26 y 
27 de mayo del comiente año.

3.° Dar por ultimado en absoluto, 
con la publicación de fra presente, el 
periodo de ejecución de la referida 
Ley de 12 de diciembre de 1942.

M adrid, 25 de octubre de 1944.— 
El D irector general, Carlos Pinilla,

M IN IS T E R IO  
D E IN D U S T R IA  Y C O M ER C IO

Secretaria General Técnica
Transcribiendo normas para la regu

lación de los precios de venta al 
público de las hojas p a r a  m aquíni
llas de afeitar .
limo. S r.: Como ampliación a  la Jis-. 

posición de esta- Secretaria  G eneral 
Técnica, de 18 de julio último (BOLE
TIN OFICIAL DEL.ESTADO del 14), 
por la que se dictaban normas pura la. 
regulación de los precios de vc-nia al 
público de las hojas para maqu ilillas 
de afeitar, y con el fin de solucionar 
las dificultades que se han presentado 
p ara  la cumplimentación de lo dispues
to en el artículo cuarto de la misma, 
sobre m arcado con el nombre de la 
fábrica, de- las envolturas de las ho
jas de afe itar,

Esta Secretaría General Técnica, a 
propuesta dpi Sindicato Nacional del 
Metel ha resuelto disponer lo siguiente: 

Coa objeto de facilitan e l'm arcado , 
con el. nombre de la fábrica, de 1»jS 
paquetes de ho jas de a feitar que ten
gan en existencia, tanto los com ercian
tes ..como los propios fa b rean  tes, se 
autoriza a ésto§ últimos a confeccionar 
Unas etiquetas -en les que Se consigne 
el nombre de lu fábrica en cantidad 
suficiente p ara  pagarlas sobre cada pa
quete de diez hojas de los que tengan 
en sus- alm acenes de fábrica y para ' 
proveer a  sus clientes comerciantes, que ' 
las pegarán sobre las existencias de 
paquetes que tengan. Todo ello sin per
juicio de que en los envolturas nuevas * 
se cum pla lo dispuesto en el citado 
artículo cuarto  de la disposición de 
10 de julio de '1944.

Lo que se comun7ca a V. I. para 
conocimiento y efectos.

Dio¡s guarde , a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1944.—El 

Secretario general Técnico, C. Abo
llado.
limo. Sr. Comisario general de Abas

tecimientos y Transportes. / .
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Comisaria General de Abastecimien
tos y  Transportes ( D i r e cción 

Técnica)

Anunciando el extravío  de la guía de 
circulación que se cita .

Se pone un conocimiento de las De
legaciones Provinciales y Locales de 
Abastecimientos y Transportes, Dele
gación Especial del Campo de Gibraí- 
tar, Fiscalías de Tasas y Autoridades' 
gubernativas, que ha sufrido extravío 
la siguiente gu ía , de circulación:

Serie B. B., número 198.685, am. 
paratoria de 3.000 kilogramos de acei
te fino, cu i destino a esta capital, 
consignados al Exento. Sr. Gobernador 
Civil y el almacenista Sres. Hijos de 
Luca de Tena.

Por los Servicios de Inspección de 
los mencionados Organismos y Agen
tes de la autoridad, sr ejercerá la 
debida vigilancia, en averiguación de 
su paradero, dando cuenta inmediata 
a esta Comisaría General en el caso 
de ser hallada ' y comunicando, al 
propio tiempo, el nombre y circuns
tancias de la persona o entidad que 
transportase con ella.

Madrid, 20 de octubre de 1944.—El 
Convsario general, P. D., el Director 
técnico, Josó Marín.

M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A

Secretarte General Técnica

Dando normas para el aderezado de la 
aceituna de m esa, en las provincias 
de Málaga y Córdoba.

limo. S r .: En la Orden de este M i
nisterio de Agricultura de fecha 13 
de septiembre del corriente año, por 
la que se dictan normas para el ade
rezado de las aceitunas de mesa, te
niendo en cuenta que en la pro
vincia de Sevilla se recolecta gran can
tidad de aceituna perteneciente a va
riedades cuyo empleo más adecuado 
es el- aderezado de las mismas, por 
lo que-se ha creado una importante 
industria que mantiene activo co
mercio de exportación, se concede en 
el artículo primero de la indicada 
Orden y, para dicha provincia liber
tad completa para aderezar aceituna 
de las variedades aludidas sin limitá- 
c :ón alguna en cuanto a cantidad. 
Ahora bien, considerando que en de
terminadas zonas de las provincias de ' 
Málaga y Córdoba limítrofes con la 
de Sevilia existen fincas en las que 
también se obtiene variedades análo
gas a las sevillanas que se dedican 
exclusivmerte al aderezo, *
‘ Esta Secretada General Técnica, 

hacieoiclo uso del artículo 21 de la

mencionada Orden ministerial de 13 
ele Septiembre y de acuerdo con la 
Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes, ha resuelto lo si
guiente:

Primero.—Podrán dedicarse, sin l i 
mitación alguna, al aderezado las 
aceitunas de las variedades gordal y 
manzanilla, en sus tres calidades: fi
na, entrefina y basta, que se reco
lectan en las fincas enclavadas en los 
términos municipales de las provin
cias de Málaga y Córdoba, limítrofes 
de la de Sevilla, que designe la Di
rección General de Agricultura a pro
puesta de las Jefaturas Agronómicas 
correspondientes.
v Segundo.--Los industriales adereza- 
doies rendentes en las provincias de 
Málaga y Córdoba, que justifiquen 
documentalmente ante el Sindicato 
Vertical del O livo 'que en años ante
riores compraban, aderezaban y expor
taban a*l extranjero aceituna per teñe 
cíente a las variedades antes seña
ladas producida en términos munici
pales limítrofes con la provincia de 
Sevilla, podrán Ser -autorizados .para 
continuar su industria durante la 
campaña actual.

Tercero.--Será condición' indispen
sable que los contratos d^ compra de 
frutos sean visados por el Sindicato 
Vertical del Olivo, el cual no apro
bará ninguno de ellos cuando no se 
presente acompañado de un certif’.ccu 
do extendido por las Jefaturas Agro
nómicas de Córdoba o Málaga, según 
la situación de la finca en que pre
tende realizarse la compra, en cuyo 
certificado se declare que ^n tales fin 
cas se cultivan jas variedades autori
zadas en el párrafo primero.

Cuarto.—La aceituna d^ los indica
dos términos municipales limítrofes 
con la provincia de Sevilla, siempre 
que se cumulan los requisitos indica
dos en el párrafo anterior, podrá ser 
también adquirida por los industria
les . de esta última provincia, sin li
mitación alguna de cantidad ni para 
éstos ni oara 'los industriales de M á
laga y Córdoba.

«Quinto.—El Sindicato Vertical del 
Olivo tomará 'as medidas de vigilan
cia que estime precisas para evitar 
que salea de los términos municipales 
a los que Se refiere esta Orden, nin
guna aceituna con destino al adere
zado fuera de cupo que no pertenez
ca precisamente a las variedades gor
dal y manzanilla, fina, entrefina o ‘ 
basta. • v

D’ios guarda a V. I. muchos años,

Madrid, Í 3 dé octubre de 1944.— 
E l . Secretario general técnico, Carlos 
Rein.

Emo. Sr. Director general d^ Agri
cultura* ’

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

Dirección General de Enseñanza 
P r im a r ia

 Transcribiendo las listas únicas pro
visionales d e  l a segunda,  tercera, 
cuarta y quinta promociones de 

Maestros del Grado Profesional.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
ila Orden ministerial de 3 de marzo 
de 1942 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TAD O  d«d Id), y teniendo en cuenta 
las relaciones enviadas por las Escue
las Normales del Magisterio Primario 
y Observaciones de las Secciones Ad
ministrativas de Enseñanza Prim ara, 
en virtud de la Orden de esta Direc
ción de 22 de junio del mismo año 
(BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
de'l 6 de julio),

Esta D irece’ón General ha resuelto: 
Primero. Publicar a continuación 

las listas, únicas provisionales de 1a  
segunda, tercera, cuarta y quinta pro
mociones do Maestros del Grado Pro. 
fes”onal, relacionando aH fin de cada 
una de ellas a los que fueron exclui
dos do las mismas y causa que motL 
vara su exclusión.

Segundo. Dar un plazo de quince 
días, a partir de la publicación de 
cada lista en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO, para que las Escuelas 
Nortnales, Secciones Administrativas e 
interesados, por conducto de éstas, re
mitan a esta Dirección General las ob
servaciones. alteraciones y reclamacio
nes que estimen pertinentes.

Tercero. Una vez finalizado el pla
zo que señala el párrafo anterior y re
sueltas las reclamaciones a que hubie
re lugar, se publicará la lista única 
general definitiva de las aludidas pro
mociones de Maestros dell Grado Pro
fesional, que servirá para la inclusión 
en el Escalafón general del Magisterio 
do los referidos Maestros.

Lo digo a W .  SS. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a W .  SS. muchos años.

Madrid, 16 de octubre de 1944.—El 
Director general, Romualdo de Toledo.

Sres. Directores de las Escuelas Nor
males y Jefes de las Secciones Ad
ministrativas de Enseñanza Prima
ria.
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Tribunal de Oposiciones a las cáte
dras de «Farmacología Experimen
tal» (Terapéutica, Materia Médica y 
Arte de Recetar), vacantes en las 
Facultades de Medicina de las Uni
versidades de Sevilla (Cádiz) y Va

lladolid

Señalando fecha, hora y local en que
se han de presentar los opositores.

Los aspirantes a estas cátedras se 
presentarán el día 16 del mes de no
viembre próximo, a las doce de la ma
ñana, en la Sala dn Orados <¿e la Fa- 
cültád de Medicina de Madrid, a fin de 
conocer el sistema acordado por el Tri
bunal en orden a la práctica de los 
dos últimos ejercicios d¿ estas oposi
ciones.

En dicho acto los señores opositores 
entregarán ai Tribunal lo? trabajos 
científicos y la /exposición escrita del 
concepto, método, fuentes y programas 
de la disciplina sobre lo que han de 
versar los -dos primeros ejercicios de 
conformidad con lo prevenido en el 

•párrafo segundo del artículo 13 del vi
gente Reglamento de oposiciones a cá
tedras de Universidad. Asimismo en
tregarán el recibo de haber ingresado 
en la Habilitación del Ministerio de 
Educación Nacional los derechos que 
previene el Real Decreto de 12 de 
marzo d  ̂ 1925.

Madrid, 26 de octubre.'de'1944.—El 
Presidente del Tribunal Valentín Ma- 
tilla.

Tribunal de oposiciones a la cátedra 
de Anatomía Patológica, vacante en 
la Facultad de Medicina de la Uni

versidad de Madrid

Señalando fecha , hora y local en que 
se han de presentar los opositores.

Los aspirantes a esta cátedra se pre
sentarán,el día 15 del mes de noviem
bre próx.mo, a las doce de la maña
na, en la Sala de Lectura de la Fa
cultad de Medicina de Madrid, a fin 
do conocer el sistema acordado por el 
Tribunal en orden a la práctica de 
les dos últimos ejercicios de estas opo
siciones.

En dicho acto los señores opositores 
entregarán á; Tr'bunal ios trabajos 
Centíficos y la exposición escrita del 
concepto, método, fuentes y progra
mas de la disciplina sobre lo que han 
c1.e varsar los dos primeros ejercicios,, 
de conformidad con lo prevenido en 
el párrafo segundo- del artículo 13 del 
vigente Reglamento de oposiciones a 
cátedras de Universidad. Asimismo en

tregarán el recibo de haber ingresado 
en la Habilitación del Ministerio de 
Educación Nacional los derechos que 
previene el Real Decreto de 12 dé 
marzo de 1925.

Madrid, 25 de octubre de 1944.—El 
Presidente del Tribunal, Leonardo de 
la Peña.

M IN IS T E R IO  
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Caminos (Cons
trucción y Reparación)

Adjudicando a los señores que se ci
tan las subastas de las obras que 
se mencionan.

Visto el resultado obtenido en la 
súbasta de las obras de reparación de 
expiar ación y firme, kilómetros 12 ál 
17,350 del C. L. de Jarandi-lla al de 
Naváhermosa a Logrosán, provincia 
de Toiedo,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, don Pedro Gar
cía Oliva, vecino de Nava do Ricoma- 
1:11o, provincia de Toledo, que se 
cómpremete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y ten los plazos designados 
en el pliego de. condiciones particula
res y económicas de esta contrata,, 
por la cantidad de 119.668,00 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata , de. 
128.458,67 pesetas, teniendo adjudi
catario que otorgar la correspondien
te escritura de contrata, ante el No
tar »o que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fe
cha de la publicación fn el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 11 de octubre de 1944.—El 
Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador Central de Pagos, 
Jefe de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de la provincia de Toledo y adjudi
catario don Pedro García Olivá, 've
cino dg Nava de Ricomalillo.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme, kilómetros 1 al 
7 del C. L. de O:aña al Puente de 
Pedrera, (y kilómetros 34 al 41 del de 

. Mora a i a casilla de Dolores, provin- 
j cía de Toledo,
' Esta Dimccón General ha tenido a 
| bien adjudicar definitivamente el ser- 
( vicio al mejor postor, don. Ramón

Mato Sanz, vecino de Chamartín 
de la Rosa, provincia dfe Madrid, 
que Se compromete a ejecut&rlo con 
sujeción al proyecto y en los pial 
zos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 170.093,00, siendo el presupues
to de contrata de 218.347,37 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe-el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a, 
contar de la fecha de Ia publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 11 de octubre de 1944.—-El 
Director general, M. Rodríguez.

Señores Ordenador Central de Pagos,
* Jefe de la Sección de Contabilidad, 

Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia- de Toledo y adjudica
tario don Ramón Mato Sanz, veci
no de chamartín de la Rosa.

* 0 . --------------
Visto el resultado obtenido en la su

basta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 
477 al 479 del camino nacional de Vi- 
llacastín a Vigo, provincia de Oren, 
se,

Estar Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, r'jon Eloy Ro
dríguez Rico, que So compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados ,en el pliego 
de condiciones particulares y econó
micas de esta contrata, por la.canti
dad de 71.800 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 72.118,80 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Hotario que de- 
s*gne el Decano de-1 Colegio Notarial - 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, n  contar d-e la fecha de la d u -  
blicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 11 de octubre de 1944.—El 
Director general, M. Rodríguez.

Señores Ordenador de Pagos de este 
Ministerio, Jefe de la Sección - de . 
Contabil’dad, Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de la provincia de 
Orense y adjudicatario don.Eloy Ro
dríguez Rico.


